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1. Introducción  
 

La apertura al público el pasado jueves 15 de marzo de la Jurisdicción Especial de Paz (JEP) 

constituye un hecho histórico para la sociedad colombiana. A pesar de las dificultades 

políticas y de los desafíos a nivel territorial, legislativo e institucional de la implementación 

del Acuerdo de Paz, y en especial, del Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y 

Garantías de no Repetición (SIVJRNR) es un gran avance que el componente de justicia de 

este sistema se encuentre en funcionamiento y con sus puertas abiertas al público. La labor 

de este tribunal será construir la verdad judicial de los hechos y determinar los 

responsables de graves violaciones a los Derechos Humanos e infracciones al Derecho 

Internacional Humanitario que acaecieron durante el conflicto armado colombiano, la cual 

se tendrá que leer complementariamente con la verdad histórica que se desprenda de las 

narrativas de la Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia y la No 

Repetición1 (CEV).  

La nueva arquitectura institucional que incorpora los mecanismos de justicia transicional 

establecidos dentro del Acuerdo2 establece órganos de carácter judicial (como un tribunal y 

otras salas de Justicia), como otros de caracteres extrajudicial (como una Comisión de la 

Verdad3 y una Unidad de Búsqueda de Personas Desaparecidas4) los cuales trabajaran bajo 

el principio de complementariedad y coordinación. Como establece Boraine (2006)  debe 

haber una articulación de los distintos mecanismos judiciales —juicios penales y amnistías— 

y no judiciales —comisiones de la verdad y programas administrativos de reparación, bajo la 

consideración de que ningún instrumento es suficiente por sí mismo para satisfacer las 

complejas demandas que se plantean en un proceso de transición. 

 

En este sentido, la JEP será el tribunal de cierre de los hechos que acontecieron durante el 

contexto del conflicto armado, así como de quienes participaron directa o indirectamente 

en él. Más allá de su mandato judicial de determinar estas responsabilidades tiene el deber 

de satisfacer los derechos de las víctimas y de la sociedad colombiana a la verdad y a la 
                                                      
1Para profundizar acerca de la complementariedad entre la verdad judicial y la verdad histórica ver: (Uprimny Yepes 
& Saffon Sanin, Derecho a la verdad: alcances y límites de la verda judicial, 2006) 
2Ver Acuerdo de Paz para la terminación del conflicto y una paz establece y duradera: punto 5 “Víctimas” (2016); 
Acto legislativo 01/ 2017 “por medio del cual se crea un título de disposiciones transitorias de la Constitución para 
la terminación del conflicto armado y la construcción de una paz estable y duradera”.  
3Ver decreto 588 de 2017 “por medio del cual se organiza la comisión para el Esclarecimiento de la verdad, la 
Convivencia y la No repetición” 
4Ver decreto 589 de 2017 “Por el cual se organiza la Unidad de búsqueda de personas desaparecidas en el 
contexto y en razón del conflicto armado” 



 

 

 

 

 

justicia de acuerdo a los estándares internacionales que se erigen como límites dentro de 

esta transición y contribuir a la construcción de una paz estable y duradera5.  Deber que se 

acentúa aún más al establecer como columna vertebral la centralidad de los derechos de las 

víctimas dentro de la labor de esta jurisdicción.   

La JEP así como las demás órganos del SIVJRNR se encuentran en medio de un complejo 

campo de fuerzas que se representa en la polarización en el que se haya la sociedad 

colombiana desde la firma del Acuerdo. Por esta razón, la JEP no goza de la legitimidad 

suficiente por el simple hecho per se de haberse creado, por lo cual esta jurisdicción tendrá 

la difícil tarea de construir su legitimidad paulatinamente a medida que avanza con su labor 

en el conocimiento de los casos y establece responsabilidades de quien participaron directa 

e indirectamente en el conflicto armado, así como el reconocimiento a las víctimas, genere 

apego a la ley, se reafirmen las normas, y se promueva la confianza cívica.  

Esta labor de avanzar en la legitimación de la JEP no es un proceso que debe asumir 

únicamente este órgano, también es una labor a la cual debemos contribuir las 

organizaciones sociales, organizaciones no gubernamentales y organismos de Cooperación 

Internacional. En este sentido, el siguiente informe espera contribuir y aportar algunas 

recomendaciones respecto de dificultades que la Corporación ha observado en la puesta en 

marcha de la JEP, así como de los principales desafíos de esta jurisdicción de cara al futuro. 

Estos desafíos y recomendaciones surgen del trabajo de seguimiento tanto legislativo como 

institucional a la implementación del SIVJRNR, como de las conclusiones que fueron 

decantadas de la pasada misión en el mes de septiembre de la comisión de jueces alemanes 

representantes de la DRB, quienes en su visita a Colombia sostuvieron diversas reuniones 

con actores fundamentales en la implementación de la JEP.  

El informe se encuentra estructurado en cuatro partes: i) la importancia de la 

independencia judicial en transiciones políticas, y en especial, de la Jurisdicción Especial de 

Paz; ii) factores que deslegitiman y afectan su independencia judicial; iii) factores que 

blindan su independencia y potencializan su legitimidad; y iv) conclusiones y 

recomendaciones. El horizonte del que parten estos desafíos y recomendaciones es 

precisamente que esta jurisdicción no adolezca de los problemas y vicisitudes que padece 

la justicia ordinaria, de tal forma que la JEP se pueda nutrir de todas las experiencias 

aprendidas tanto del modelo ordinario como de los modelos transicionales que se han 

implementado en Colombia, evitando el “complejo de adán” en donde todo requiere ser 

inventado de nuevo desconociendo todo un acumulado de conocimiento y lecciones 

                                                      
5Ver Ley Estatutaria de Administración de Justicia de la Jurisdicción Especial de Paz Art 1,2,6,9,13.   



 

 

 

 

 

adquiridas6. Y obtenga la legitimidad y confianza suficiente por parte de la ciudanía de que 

será un tribunal que contribuirá a cerrar las heridas dejadas por este largo conflicto armado 

y aportará para la consecución de una paz estable y durada.   

 

2. Algunas reflexiones sobre la Independencia judicial en periodos de 
transición y su impacto en la legitimidad de la JEP. 

 

Uno de los múltiples factores que generan impunidad7 es según Uprimny (2007) los 

obstáculos políticos-institucionales, donde se pueden incluir los bloqueos provocados por 

actores institucionales y la falta de independencia judicial.  Estos bloqueos se presentan 

cuando un actor político poderoso logra frenar la acción o las actuaciones de las 

instituciones o del sistema judicial, impidiendo la investigación, el juzgamiento o la sanción 

de ciertos delitos, mediante la utilización de diversas estrategias, principalmente la 

cooptación de las instituciones estatales encargadas de adelantar estas actuaciones y la 

presión sobre sus agentes.  

 

La Oficina de la Fiscalía de Corte Penal Internacional (OF-CPI) realiza un análisis exhaustivo 

de estos factores políticos- institucionales señalando los siguientes criterios: el supuesto 

involucramiento del aparato del Estado, incluyendo el personal del departamento 

encargado del orden público en la comisión de los crímenes alegados; el papel y los poderes 

constitucionales de que están investidas las distintas instituciones del sistema de justicia 

penal; el grado de incidencia en el nombramiento y destitución de investigadores, fiscales y 

jueces; y el hecho de que presuntos autores pertenecientes a instituciones 

gubernamentales se beneficien de un régimen de inmunidad y privilegios jurisdiccionales8.  

 

                                                      
6 Para profundizar acerca de los desafíos de la Rama judicial en el escenario de posacuerdo ver: 
http://www.corpofasol.org/nosotros/publicaciones 
7En los casos de violaciones a los derechos humanos, la impunidad no solo incluye la ausencia de castigo, sino que 
comprende al menos tres dimensiones más, las cuales se encuentran estrechamente vinculadas a la idea de 
ausencia de justicia: Así, en primer lugar, existe impunidad cuando la sociedad y las víctimas no alcanzan a conocer 
la extensión y las razones de los abusos sufridos, en segundo lugar, cuando las víctimas no son reparadas y, 
finalmente, cuando no se toman todas las medidas de prevención para que no se repitan tales violaciones. Tayler 
W. (1997) la problemática de la impunidad y su tratamiento en las Naciones Unidas.  
8OF-CPI. (2013) Documento de política general sobre exámenes preliminares, Párr 53; ASFC, (2013).  El principio de la 
complementariedad en el Estatuto de Roma y la situación colombiana: más allá de lo positivo. Pág. 10.  

http://www.corpofasol.org/nosotros/publicaciones


 

 

 

 

 

En esta misma línea Popkin (2004) señala que en contextos dictatoriales los poderes 

judiciales carecieron de una completa independencia judicial, lo cual contribuyo a la falta de 

judicialización de graves violaciones a los derechos humanos. Y los jueces que intentaron 

ejercer su independencia e investigar casos de violaciones a los derechos humanos no 

encontraron respaldo y fueron vueltos al orden rápidamente. La gran mayoría de los 

poderes judiciales que se encontraban en regímenes totalitarios o en medio de una guerra 

y/o conflicto se caracterizaron por tener una “incierta tradición de independencia judicial” 

en donde muchos consagraban este valor democrático formalmente, pero materialmente 

su realización era prácticamente nula9.  

En suma, esta situación se traduce en que un poder judicial que adolece de independencia 

judicial difícilmente investigará, juzgará y sancionará a los responsables de graves 

violaciones a derechos humanos. Sucederá lo mismo con la función investigativa, la cual 

vera minada su independencia e imparcialidad por la falta de condiciones seguras para el 

impulso de investigaciones completas, exhaustivas y oportunas.  

Por otro lado, la falta de independencia judicial socava la confianza que la ciudadanía 

deposita en el aparato de administración de justicia, estableciendo una correlación entre 

estas dos variables, es decir, que entre menor independencia menor es la confianza y 

confiabilidad de la ciudadanía en la justicia. Lo que genera, en ultimas, que ésta se abstenga 

de acceder a este sistema y no cuente con uno de los principales órganos como es la 

justicia formal para gestionar sus conflictos.   

En transiciones hacia la paz es fundamental adoptar un modelo constitucional que 

contribuya a una sociedad democrática y evite la repetición de los hechos. Como 

argumenta Sánchez (2014) tanto el diseño constitucional de la sociedad en transición como 

los mecanismos excepcionales que tienden a enfrentar los legados del pasado tienen una 

relación intrínseca. Por un lado, las instituciones constitucionales pueden cumplir un papel 

fundamental e irremplazable para adelantar la transición.  Así como permite la discusión 

sobre la viabilidad y pertinencia de los mecanismos de justicia transicional incorporados en 

el ordenamiento jurídico.  

 

                                                      
9Naciones Unidas. Consejo de Derechos Humanos. Informe del Relator Especial sobre la independencia de los 

magistrados y abogados, Mónica Pinto , A/HRC/32/34,5 de abril de 2016, párr. 35.; Oficina de las Naciones Unidas contra 

la Droga y el Delito –UNODC-. Comentarios relativos a los Principio de Bangalore sobre la Conducta Judicial. Nueva York, 

2013. 



 

 

 

 

 

Por lo anterior, el rol del poder judicial en el diseño constitucional en contextos de 

transiciones es fundamental, en especial, en su papel transformador de una nueva lectura 

de la realidad hacia un Estado democrático o en paz. En esta línea, Fiss (2003) reconoce la 

importancia del rol del poder judicial en escenarios de nuevos regímenes democráticos y de 

posconflicto, en donde la arquitectura institucional debe encaminar todos sus esfuerzos 

para asegurar su independencia. Por otro lado, Skaar (2012) sostiene que el fortalecimiento 

de la independencia judicial es primordial para construir el Estado de Derecho, contribuir a 

la democratización y el fortalecimiento de las instituciones democráticas, particularmente 

las cortes, y por consiguiente, la independencia judicial en escenarios de transición es un 

prerrequisito para la investigación, juicio y sanción de responsables de graves violaciones a 

los derechos humanos. Esto permitiría concluir una regla: entre mayor es el nivel de 

independencia judicial, mayor es el cumplimiento del Estado en su deber de investigar, juzgar y 

sancionar a responsables de violaciones a los derechos humanos.  

 

El sistema de justicia creado en virtud del acuerdo que conocerá preferente y 

exclusivamente de los hechos cometidos en ocasión del conflicto armado, se encuentra 

sometida a diversas tensiones y vectores políticos, desde la firma del Acuerdo de Paz, 

representado en un campo de fuerza con posiciones antagónicas. Hace que este 

mecanismo transicional no cuente per se con la legitimidad suficiente, por lo cual tendrá 

que paulatinamente construir su legitimidad y confiabilidad a medida que avanza en el 

conocimiento de los casos y establece responsabilidades de quienes participaron directa e 

indirectamente en el conflicto armado, así como el reconocimiento a las víctimas, genere 

apego a la ley, se reafirmen las normas, y se promueva la confianza cívica, objetivos que 

están intrínsecamente relacionados con los de la justicia transicional10.   

 

En efecto, para que esta jurisdicción pueda lograr los objetivos anteriores requiere de un 

fuerte blindaje en su independencia judicial, llevando a cabo acciones tendientes a que los 

magistrados resuelvan los asuntos que conozcan con imparcialidad e independencia, 

basándose en los hechos y en consonancia con el derecho, sin restricción alguna y sin 

influencias, alicientes, presiones, amenazas o intromisiones indebidas, sean directas o 

indirectas, de cualesquiera sectores o por cualquier motivo que menoscaben su legitimidad. 

                                                      
10Según la sentencia C-579 de 2013, los cuatro objetivos de la justicia transicional son: 1) el reconocimiento de las 
víctimas; 2)el restablecimiento de la confianza pública mediante la reafirmación de la relevancia de las normas que 
los perpetradores violaron; 3) la reconciliación, y 4) el fortalecimiento de la democracia.  



 

 

 

 

 

Para con ello asegurar la garantía del Estado de investigar, juzgar y sancionar y, por lo 

tanto, contribuir a la lucha contra la impunidad11.  

Desde que se inició la  construcción del edificio de la JEP  se han observado multiplicidad 

de acciones que contribuyen a fortalecer su independencia y legitimidad, como la labor 

hecha por el Comité de Escogencia12, los perfiles profesionales y académicos para la 

escogencia de los magistrados, la publicación de las hojas de vida de los mismos, así como 

la posibilidad de los ciudadanos y organizaciones de enviar observaciones a las 

candidaturas, el nombramiento de los magistrados y el Director de la Unidad de 

Investigación y Acusación, el primer informe de rendición de cuentas de la Secretaria 

Ejecutiva de la JEP13, el régimen salarial de los integrantes del tribunal14, etc. 

La Corporación FASOL reconoce estos esfuerzos como buenas practicas que contribuyen a 

cimentar la legitimidad, la independencia judicial y la confianza de la ciudadanía en esta 

jurisdicción. En efecto, muchas de ellas podrían ser ajustadas y replicadas en la justicia 

ordinaria, que dentro de este nuevo escenario institucional, aporten a los enormes retos del 

sistema judicial en materia de fortalecimiento de administración de justicia y modernización 

del aparato judicial, que le permita a los jueces de la República resolver los conflictos de 

manera oportuna, eficiente y eficaz. 

En conclusión, la independencia judicial es un elemento fundamental que puede explicar 

una transición exitosa, especialmente desde su correlación con el deber del Estado de 

investigar, juzgar y sancionar, y aún más cuando estos dos elementos se erigen como 

elementos axiales de un Estado de Derecho. En este sentido, todas las medidas de justicia 

transicional deben estar encaminadas a garantizar los dos elementos anteriores -

independencia judicial y el deber del Estado de investigar, juzgar y sancionar15-  con el fin 

                                                      
11La lucha contra la impunidad y la justicia transicional se fundamentan  en cuatro de los principios básicos que 
cimientan  el Derecho internacional de los Derechos Humanos: 1) la obligación de los Estados de penalizar a los 
máximos responsables de graves violaciones. 2)El derecho a conocer los abusos del pasado y la suerte de los 
desaparecidos. 3) el derecho de las víctimas a una reparación y 4) la obligación del Estado de garantizar la no 
repetición.  
12El Comité de Escogencia se constituyó el 18 de abril de 2017 y puso en marcha seis (6) convocatorias para 
proveer los altos cargos del SIVJRNR. Fueron escogidos 51 magistrados/as de la Jurisdicción Especial para la Paz 
(JEP) y su presidenta, 14 amicus curiae que actuaran ante la JEP, así como 11 integrantes de la Comisión para el 
Esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia y la No Repetición, incluido su presidente. Así mismo, se ratificó en 
el cargo al Secretario Ejecutivo de la JEP, y se seleccionaron a los/as encargadas/os de las direcciones de la 
Unidad de Investigación y Acusación de la JEP, de la Unidad de Búsqueda de Personas dadas por Desaparecidas, 
y la terna para la Unidad Especial de Investigación para el Desmantelamiento de organizaciones criminales.  
13 Para ver el primer informe de gestión anual de la Secretaria Ejecutiva de la JEP: 
https://www.jep.gov.co/Documents/informe%20de%20gestion%202017w.pdf  
14Por medio del Decreto 266 del 2018 se estableció el régimen salarial y prestacional para los funcionarios y 
empleados de la JEP. https://jepvisible.com/images/normatividad/DECRETO266_06FEBRERO2018.pdf 
15 Ver Sentencia C-579 de 2013 M.P. Jorge Ignacio Pretelt.  

https://www.jep.gov.co/Documents/informe%20de%20gestion%202017w.pdf
https://jepvisible.com/images/normatividad/DECRETO266_06FEBRERO2018.pdf


 

 

 

 

 

último, de contribuir a la consolidación del Estado de Derecho y a la realización de los 

derechos de las víctimas.  

3. Factores que deslegitiman y afectan la independencia judicial de la 
JEP  

 
A continuación, analizaremos algunos factores y circunstancias que desde la 

implementación de la JEP han menoscabado su legitimidad y minado su independencia 

judicial, los cuales deberán ser contrarrestados y solventados desde la propia 

institucionalidad, efectividad y resultados de la JEP.  

 

3.1. Criticas de la oposición al Acuerdo de Paz y a le elección de los 
magistrados/as de la JEP. 

 

Por el campo de fuerzas al que se encuentra sometida la JEP, se observó una fuerte crítica 

realizada por el sector de la oposición al Acuerdo de Paz y los Magistrados seleccionados 

por el Comité de Escogencia para ocupar los puestos del Tribunal y de las diferentes Salas, 

los cuales esgrimían “que se tratará de un tribunal que favorecerá la impunidad o que se 

trata de personas con afinidad izquierdistas o guerrilleras” (El País, 2017). Este tipo de 

acusaciones erosionan la confianza y la legitimidad de la JEP. Ahora bien, este fue un 

tribunal que fue conformado de forma plural, donde algunos integrantes vienen de 

organizaciones de derechos humanos, que algunos asocian a la izquierda, hay igualmente 

otros que vienen de la justicia penal militar, que otros asocian a la derecha (Uprimny Yepes 

, 2017). La JEP es pues también filosóficamente un tribunal plural. Y en todo caso, de estos 

magistrados se espera que decidan con base en la evidencia y en el derecho aplicable 

dentro de este sistema y no en sus visiones ideológicas. 

Por otro lado, el proceso del Comité de Escogencia fue transparente: la inscripción era 

abierta, con reglas y plazos claros; las hojas de vida de los aspirantes y sus razones para 

postularse eran públicas para que la ciudadanía pudiera hacer observaciones y los criterios 

para la selección de los magistrados se conocían de antemano, con el fin de que las 



 

 

 

 

 

personas seleccionadas para ocupar estos cargos judiciales fueran  personas íntegras e 

idóneas y tengan  la formación o las calificaciones jurídicas apropiadas16.  

 

3.2. La perversa inhabilidad de la ley Estatutaria de Administración de 
justicia de la JEP. 

 

Las inhabilidades sobrevinientes incorporadas en la ley Estatuaria de Administración de 

Justicia de la JEP17 establecen que no podrán tomar posesión aquellos magistrados/as que 

hayan litigado contra el Estado en tribunales nacionales y/o internacionales reclamaciones 

sobres graves violaciones a derechos humanos, derecho internacional humanitario o 

derecho penal internacional. Inhabilidades que fueron incorporadas bajo el discurso que se 

debe proteger la independencia judicial de la JEP, sosteniendo que los magistrados elegidos 

que son defensores/as de derechos humanos que litigan procesos sobre el conflicto 

armado o contra el Estado adolecerían de imparcialidad respecto de los casos que puedan 

conocer en virtud del mandato en la JEP. 

A pesar de este argumento, las inhabilidades resultan a todas luces inconstitucionales. 

Primero, debido a que hay un trato discriminatorio y de estigmatización con los defensores 

de derechos humanos. Segundo, se relaciona íntimamente con la libertad de elección de 

profesión ya que está ligado con el ejercicio de la profesión de abogado. Adicionalmente, 

en la valoración que realizo el Comité de Escogencia se asumió como un factor positivo que 

los postulados tuvieran experiencia y conocimiento en temas de derechos humanos y 

derecho internacional humanitario, por lo cual es contradictorio que se incluya una 

inhabilidad como esta. En este sentido, señala la OACNUDH que las inhabilidades 

contradicen las normas internacionales y nacionales relacionadas con la independencia de 

la Rama Judicial, así como con el contenido del Acuerdo en relación con los perfiles y 

competencias para ser magistrado de la JEP18.  Ahora bien, ¿surge el interrogante de qué 

pasaría si la Corte Constitucional llegar a declarar constitucional estás inhabilidades? 

Situación que sería nefasta, como sostiene kai Ambos, sería el fin de la JEP ya que más de la 

mitad de los magistrados quedarían por fuera. 

                                                      
16 Ver, CIDH (2013) Garantías para la independencia de las y los operadores de justicia: Hacia el fortalecimiento del 
acceso a la justicia y el Estado de derecho en las Americas.  
17Estas inhabilidades fueron incorporadas en la ley Estatutaria de Administración de Justicia de la JEP, en el 
artículo 100, parágrafo 2, numeral 2 y 3; artículo 104, parágrafo 2, numeral 2 y 3.  
18Informe anual del alto comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos sobre la situación de los 
derechos humanos en Colombia.  2 de marzo de 2018. A/HRC/37/3/Add  3.  Párr 91. 



 

 

 

 

 

 

3.3. La construcción del edificio sin columnas.   
 

El perverso efecto de lo que hemos llamado el edifico sin columnas,  causo  que todo el 

edificio de la JEP se comenzara a construir  sin conocer la exequilibilidad de las normas que 

le daban vida a esta Jurisdicción por parte de la Corte Constitucional (CC), ya que en virtud 

del acto legislativo 01/201619,  todas las normas y decretos sobre implementación del 

Acuerdo deberían pasar por control previo y automático por parte de este órgano.  Como 

en efecto está sucediendo con la ley Estatutaria de Administración de Justicia de la JEP  la 

cual se encuentra actualmente pendiente del análisis y revisión  de constitucionalidad de 

esta norma por parte de la CC. Situación similar sucede con el acto legislativo 01/2017 el  

cual creo constitucionalmente el SIVJRNR,  del cual apenas se conoce el comunicado de 

prensa respeto de la sentencia C-674/201720, la cual declaro la exequibilidad de la norma, y  

con la ley 1820 de 2016 de amnistía e indulto, la cual  por comunicado del 8 de marzo21 se 

declaró su exequibilidad, pero aún no se ha  publicado la sentencia.  

 

Esta situación no solo afecta la legitimidad de JEP, sino también la legalidad de la misma, ya 

que se encuentra en funcionamiento sin saber claramente cuáles son sus reglas de juego. 

Se está edificando todo un sistema de justicia sin saber cuáles van a ser cimientos y 

columnas. Igualmente, esta situación se debe a la premura de implementar y poner en 

marcha todo el SIVJRNR, sin conocer aún la constitucionalidad de sus normas, trabajo 

adicional que debido asumir la CC en virtud del acto legislativo 01/2016 y que ha cometido 

el error de proferir una serie de comunicados, donde se conocen apartes parciales de la 

sentencia, pero la totalidad de la misma no es publicada, en el caso de la sentencia C-

674/2017 ya han pasado más de cuatro mes después del comunicado y hasta el momento 

no ha sido publicado en su totalidad.  

 

                                                      
19Acto legislativo 01/2016  por medio del cual se establecer instrumentos jurídicos para facilitar y asegurar la 
implementación y el desarrollo normativo del Acuerdo Final para la Terminación del conflicto y la construcción de 
una paz estable y duradera. En virtud del artículo 1, literal K, la Corte Constitucional tendrá control previo y 
automático sobre los proyectos de ley y actos legislativos tramitos por medio de fast-track.  Corte Constitucional, 
Sentencia C-699/2016;  Sentencia  C-332/2017.   
20Comunicado No  55 del 14 de noviembre de 2017 de la sentencia C-674/2017  donde se declara la 
exequibilidad del acto legislativo 01 de 2017.  
21Comunicado No 8 del 1 de marzo de 2018 de la sentencia C-007/2018  donde se declara la exequibilidad de la 
ley 1820 de 2016 “por medio del cual se dictan disposiciones sobre amnistias, indultos y tratamientos penales 
especiales” 



 

 

 

 

 

En efecto, el mayor impacto de esta situación y que socava la legitimidad de esta 

jurisdicción, es lo establecido por la CC en el comunicado 55 del 14 de noviembre de 2017 

de la sentencia C-674/2017 respecto de la competencia personal de la JEP. En donde 

estableció  que los agentes del Estado diferentes de la Fuerza Pública y terceros civiles 

responsables comparecerán voluntariamente a esta jurisdicción, ya que su participación 

forzada en este sistema de justicia  anula la garantía del juez natural y el principio de 

legalidad22. Sin embargo, como hasta el momento se desconoce el contenido total de la 

sentencia, no se tiene claridad bajo que parámetros se entiende esa “voluntariedad”, 

adicionalmente, que esto podría ser un vector de impunidad el no esclarecer la 

participación de terceros civiles responsables directa e indirectamente en el conflicto.  

En un reciente informe de Dejusticia (2018) se identificó que en el 31% (136) de los casos 

en donde se logró comprobar una complicidad empresarial con grupos paramilitares y el 

Tribunal de justicia y Paz compulso compias a la Fiscalía General de la Nación (FGN) 

ordenando una apertura de investigación formal,  solo en el 10% (14)  de dichos casos se 

inició la acción judicial. Esta brecha entre investigación y judicialización efectiva de los 

actores económicos se explica por varios obstáculos, entre ellos la complejidad de la ley 

que las víctimas desconozcan los caminos legales disponibles, la ineficiencia e incapacidad 

de la Rama Judicial para investigar estos casos, las barreras geográficas y económicas para 

acceder a la justicia y la dificultad para encontrar elementos materiales probatorios. 

 

                                                      
22En el comunicado No 55 la Corte Constitucional estableció “el acceso forzoso de terceros y agentes del Estado 

no integrantes de la fuerza pública a la JEP, implicaría radicar en un órgano jurisdiccional autónomo, configurado a 

partir de unos particulares objetivos, la competencia para juzgar los delitos y las demás infracciones relacionadas 

con el conflicto armado cometidas con anterioridad a su creación, a partir de principios y reglas ajenas a las que 

irradiaron el diseño de la jurisdicción en la Constitución de 1991, tanto en su conformación como en su 

estructura y funcionamiento, y que además, en relación con tales terceros, puede no satisfacer las garantías de 

independencia interna y externa y de imparcialidad” 



 

 

 

 

 

4. Factores que blindan la independencia y potencializan la 
legitimidad de la JEP. 

 

4.1. Enfoque territorial.  

 
En lo que concierne a la JEP el reto territorial es fundamental, ya que hay que 

desconcentrarla para ir a las regiones a escuchar a los miles de víctimas y victimarios allá 

donde están, en las zonas apartadas del país, mediante salas itinerantes que garanticen in 

situ la escenificación del perdón y la reconciliación. Respecto a este tema se observan 

avances importantes, como los 16 enlaces que tiene la Secretaria Ejecutiva en territorios 

priorizados por su afectación en el conflicto armado. La labor primordial de estos enlaces es 

impulsar estrategias de pedagogía con las organizaciones sociales y defensoras de DDHH 

para divulgar las funciones de la Secretaria Ejecutiva y de la JEP y ser los canales de 

comunicación entre el centro y los territorios dispersos a lo largo y ancho del país23.   

A pesar de esto, observamos con preocupación cómo van a hacer las víctimas en territorios 

alejados para acudir a este órgano, por ejemplo, víctimas afectadas por el conflicto armado 

que no pertenezcan a organizaciones sociales y, por lo tanto, su hecho no sea incorporado 

dentro de informes presentados a la JEP por estas. Igualmente, reconocemos que para este 

sistema de justicia es imposible conocer de todos los hechos, por lo que muy seguramente 

un cumulo alto de casos no serán priorizados y seleccionados por ese tribunal. Sin embargo, 

para las víctimas es de vital importancia que puedan ser escuchadas, reconociendo sus 

expectativas y estableciendo que dentro del SIVJRNR la JEP no es el único escenario de 

participación e incidencia, sino que se tienen que considerar los demás órganos que 

conformar el sistema como elementos clave en la satisfacción de los derechos de las 

víctimas. Para esto las entidades del SIVJRNR deben acudir a los territorios con sus 

competencias claras para que las víctimas identifiquen a las personas responsables de sus 

solicitudes.  

Se deben establecer lineamientos y/o pautas respecto de cómo va a hacer el trabajo en 

territorio de la JEP. Entre más presencia institucional de este órgano en los territorios, 

mayor legitimidad va a adquirir. Esto también implica que se debe acompasar las prácticas y 

procesos locales con los procedimientos instituidos por la JEP.  

                                                      
23Para conocer las funciones de los enlaces territori ales de la SE-JEP consultar: 
https://www.jep.gov.co/Paginas/Enlaces-Territoriales.aspx 
 

https://www.jep.gov.co/Paginas/Enlaces-Territoriales.aspx


 

 

 

 

 

 

4.2. Diálogo y vasos comunicantes entre la JEP y la oferta de justicia 
existente. 

 

Se debe articular y fortalecer los vasos comunicantes de la Jurisdicción Especial de Paz con 

la oferta de justicia ya existente, con la justicia ordinaria, así como la Jurisdicción Especial 

Indígena. Por otro lado, también deberá articularse con las dos justicias transicionales hoy 

existentes, a saber: Justicia y Paz en materia penal y la Restitución de Tierras en materia 

civil. En este sentido, es fundamental la entrega realizada de los primeros 15 expedientes 

relacionados con delitos cometidos por organizaciones guerrilleras y agentes del Estado en 

el conflicto armado por parte de la Corte suprema de Justicia (CSJ) a la JEP.  

Así mismo, destacamos el papel de la Fiscalía General de la Nación que se encuentra 

preparando los informes para ser presentados a la Sala de Reconocimiento, en donde se 

han contabilizado 204.969 procesos relacionados con el conflicto armado, lo cual ha 

permitido elaborar 25 informes descriptivos. Respecto de los FARC-EP se han encontrado 

50.551 procesos para un total de 10 informes; los Agentes estatales 13.922 procesos para 

7 informes; por último, 8 informes respecto a la participación de terceros civiles 

responsables (CEJ, 2018).  El reto para la JEP será procesar todo este cumulo de 

información para llamar a las personas involucradas con el fin de que estas decidan si 

aceptan o no responsabilidad. 

El diálogo y coordinación entre la JEP y la Jurisdicción Especial Indígena (JEI) es en el que 

más desarrollo normativo se ha observado. El reglamento interno de la JEP proferido por 

medio del Acuerdo 001 de 2018 irradiado por los principios de pluralismo jurídico y 

respecto al derecho natural y propio 24 se establecieron los mecanismos de coordinación 

entre las dos jurisdicciones25, así como el órgano encargado de dirimir los conflictos de 

competencia entre ellas.  

Sin embargo, es necesario fortalecer los vasos comunicantes con la oferta de justicia en los 

territorios, como por ejemplo con los sistemas locales de justicia26 y/o las casas de 

                                                      
24 Ver Acuerdo 001 de 2018, Artículo 94.  
25 Según el Acuerdo, artículo 96 los mecanismos de coordinación y articulación entre las dos jurisdicciones son: i) 
comunicación intercultural e interjurisdiccional; ii) acompañamiento de la autoridad étnica; iii) notificación  a la 
autoridad étnica; iv) practica de pruebas en territorios étnicos; v) armonización intercultural; vi) reincorporación.  
26Según Ardila un Sistema Local de Justicia (SLJ) es una estrategia de organización, coordinación, articulación y 

cooperación entre los diversos operadores de justicia existentes en el nivel municipal y de estos con la dirigencia social, 



 

 

 

 

 

justicia27, ya que estas son las instituciones de administración de justicia que más cercanas 

se encuentran a los usuarios en los territorios y se constituyen en el primer canal de 

comunicación entre el Estado y la ciudadanía,  y por lo tanto, entre la JEP y las víctimas 

ubicadas en territorios históricamente afectados por el conflicto. Esta coordinación y 

articulación es importante en casos de víctimas de violencia sexual, el cual si 

eventualmente no es conocido por la JEP, es necesario que se elaboren protocolos y rutas 

para que el caso sea canalizado por la justicia ordinaria.  

La Corporación FASOL recomienda que los dos factores anteriores sean tenidos en cuenta 

y desarrollados por la comisión territorial (Art 101) creada en virtud del reglamento interno 

de la JEP, la cual deberá promover la efectiva implementación del enfoque territorial y 

ambiental de esta jurisdicción. La implementación de estos dos factores puede ser llevada a 

cabo por medio de un plan de acción que contenga protocolos y rutas que contribuyan a la 

articulación de la JEP con el territorio y con la oferta existente de justicia.  

 

4.3. Comunicación con la ciudadanía.  
 

La oficina de prensa de la JEP deberá diseñar estrategias de comunicaciones donde se 

programen encuentros con los periodistas, en especial con los redactores judiciales, para 

explicar las reformas, el sentido de los fallos, los avances del sistema y para recibir 

retroalimentación de ellos para el mejoramiento del sistema de justicia y se logre exaltar la 

labor del juez como una manera de posicionarlo ante la ciudadanía. Estas estrategias 

tendrán que ser coordinadas con la presidenta o presidente de la JEP, quien es el vocero 

oficial único de esta jurisdicción. 

Respecto a la comunicación y publicaciones de las sentencias, es fundamental, que no se 

repita el error cometido por la CC de expedir comunicados de las sentencias y 

posteriormente publicar le texto completo de la misma. Las sentencias se deben publicar 

una vez se encuentren terminadas, labor que tiene a cargo la relatoría, la cual deberá incluir 

                                                                                                                                                                  
que tiene como objetivo principal brindar a los ciudadanos un real y material acceso a la administración de justicia. 

Ardila Edgar. Caja de herramientas de los sistemas locales de justicia. 1ª edición. Bogotá: PNUD. 2015. Pág 17. 

27Según el Decreto 1477 de 2000 “Las Casas de Justicia en Colombia se conciben como centros interinstitucionales de 

orientación, referencia y atención para facilitar el acceso de la población de determinada localidad a servicios de justicia 

formal y no formal. Allí los usuarios encuentran atención amable, integral, gratuita y una respuesta centralizada, ágil y 

oportuna, a sus inquietudes y requerimientos”. 



 

 

 

 

 

todas las providencias de esta corporación en la gaceta judicial, así como en el sitio web 

oficial28. Todas la providencias y resoluciones de las diferentes salas y secciones deben 

alimentar la base de datos de jurisprudencia de la JEP, con el fin de que la ciudadanía pueda 

tener un mayor acceso a la información. En lo que atañe a la elaboración de las sentencias, 

éstas no deben ser muy extensas y tener un lenguaje comprensible tanto para las víctimas 

como para la ciudadanía. Igualmente, recomendamos divulgar las sentencias por medios 

alternativos como videos, infografías y cortos podcast29, en los cuales se explique la verdad 

de los hechos o crímenes cometidos por las FARC-EP y reunidos en grandes bloques de 

casos, su incidencia en la historia de nuestro país, y la decisión que toman los magistrados. 

Por otro lado, si la presencia institucional de la JEP a lo largo y ancho del territorio 

colombiano es una tarea difícil, una buena herramienta para lograr este objetivo son las 

tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC´S). Para que la población ubicada en 

territorios alejados pueda por medio de las TIC´S interactuar con la JEP: conocer sus 

sentencias, información pedagógica y de su interés acerca de la JEP y de sus avances en los 

conocimientos de los casos. Quizás se podría elaborar una app con el contenido del sitio 

oficial, donde se publiquen y se divulguen las sentencias por medio de videos, infografías y 

cortos podcast. 

 

4.4. Seguridad de los y las operadores/as de justicia de la JEP.  
  

La Corte Interamericana ha llamado a los Estados a garantizar que funcionarios judiciales, 

fiscales, investigadores y demás operadores de justicia cuenten con un sistema de 

seguridad y protección adecuado, tomando en cuenta las circunstancias de los casos a su 

cargo y el lugar donde se encuentran laborando, que les permita desempeñar sus funciones 

con debida diligencia30. Por otro lado, El Comité de Derechos Humanos de Naciones 

Unidas en el séptimo informe de Colombia exhorta al Estado Colombiano a redoblar sus 

esfuerzos con miras a garantizar la protección oportuna y efectiva de los defensores de 

derechos humanos, periodistas, sindicalistas, funcionarios judiciales, abogados y activistas 

                                                      
28 Ver Acuerdo 001 de 2018, Artículo 81.  
29Para Profundizar sobre medios alternativos como medios de comunicación ver el artículo de Eslava, Fernando. 
La justicia interactiva las sentencias de la Jurisdicción Especial de Paz. 
https://siliciumlaw.wordpress.com/2018/03/24/la-justicia-interactiva-las-sentencias-de-la-jurisdiccion-especial-para-
la-paz/ 
30Corte IDH. Caso de la Masacre de la Rochela Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 11 de 

mayo de 2007. Serie C No. 163, párr. 297  

https://siliciumlaw.wordpress.com/2018/03/24/la-justicia-interactiva-las-sentencias-de-la-jurisdiccion-especial-para-la-paz/
https://siliciumlaw.wordpress.com/2018/03/24/la-justicia-interactiva-las-sentencias-de-la-jurisdiccion-especial-para-la-paz/


 

 

 

 

 

sociales y de derechos humanos que sean objeto de actos de intimidación, amenazas y/o 

ataques a causa de su labor31.  

En este sentido, los y las operadores/as de justicia de la JEP deben tener las condiciones de 

seguridad y protección para que puedan desarrollar su labor con plena independencia. 

Consideramos que se debe tener especial consideración con la seguridad y protección de 

los fiscales e investigadores/as que integran la Unidad de Investigación y Acusación, ya que 

en su labor de acusar ante el Tribunal de Paz a quienes no hayan reconocido colectiva o 

individualmente responsabilidad, tendrán eventualmente que realizar diligencias en 

territorio para recolectar elementos materiales probatorios. De lo contrario, en su función 

investigativa, se verá minada su independencia e imparcialidad por la falta de condiciones 

seguras para el impulso de investigaciones completas, exhaustivas y oportunas.  

 

4.5. Participación de las víctimas en la JEP. 
 

Hasta el momento no es claro cómo será la participación de las víctimas dentro de este 

sistema de justicia 32 , especialmente en la sala de reconocimiento de Verdad, de 

Responsabilidad y de Determinación de los Hechos y Conductas (SRVR). El componente 

judicial del sistema debe desarrollar una política que garantice la real y efectiva 

participación de las víctimas como intervinientes según los estándares nacionales e 

internacionales y los parámetros establecidos en el Acuerdo Final, con miras a la realización 

de sus derechos a la verdad, la justicia, la reparación y las garantías de no repetición en el 

marco del SIVJRNR. Por otro lado, se encuentra la necesidad de elaborar mecanismos de 

participación de las mujeres que eviten su discriminación y tomen en cuenta las múltiples 

discriminaciones sufridas. Dentro de esta política de participación se deben incluir el 

acompañamiento psicosocial, así como un enfoque étnico y de género.  

Es imperioso que la Secretaria Ejecutiva de a conocer los lineamientos y/o pautas para la 

presentación de informes por parte de las organizaciones, con el fin de que éstas puedan 

orientar sus acciones de litigio estratégico y definir sus espacios de incidencia dentro del 

SIVJRNR. Ya que actualmente las organizaciones están pensando de acuerdo a rutas de 

litigio estratégico cuales son los escenarios del sistema más favorables para presentar sus 
                                                      
31 Para ver las observaciones finales acerca del séptimo informe del Comité de Derechos humanos ver: 

http:tbinternet.ohchr.org/_layouts/treatybodyexternal/download.aspx?. 

32El diseño de esta política se encuentra sometida a la ley de procedimiento, la cual será presentada por el 
gobierno ante el congreso con mensaje de urgencia.  Y la revisión de la ley Estatuaria de Administración de 
Justicia de la JEP que debe realizar la Corte Constitucional 



 

 

 

 

 

informes y que su información puedan ser incorporada ya sea por medio de la lógica de la 

verdad judicial o de la verdad histórica. 

 

4.6. Rendición de cuentas (accountabilty).  
 

Es fundamental que la Secretaria Ejecutiva de la JEP continúe con la buena práctica de la 

rendición de cuentas, en donde establezcan los recursos que se han invertido en esta 

jurisdicción, la planta de personal que labora allí, los casos que ingresan y su ruta dentro de 

la jurisdicción. Este deber de la judicatura es fundamental como una práctica de 

transparencia respecto de su quehacer en el ejercicio de la función pública de administrar 

justicia, así como una forma de evidenciar los resultados hacia la sociedad. Por otro lado, es 

pertinente que la ciudadanía exija y monitoreé el comportamiento de los funcionarios y 

organismos públicos para garantizar que se respete la ley.  

 

 La enorme tarea y rol fundamental que tiene este tribunal de consolidar la transición hacia 

la paz requiere de una fuerte y sólida independencia judicial, por lo cual, también demanda 

de éste una mayor rendición de cuantas. Como argumenta Hammergren (2002) las 

demandas de una mayor rendición de cuentas están basadas en el importante rol  que han 

adquirido los poderes judiciales respecto, no solo de la resolución de conflictos entre 

ciudadanos, sino también entre ellos y el Estado (traducción propia). En efecto, entre mayor 

poder tiene el órgano judicial, mayor debe ser su rendición de cuentas, a fin de conservar 

su buena imagen hacia la ciudadanía.  

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

  

FACTOR 

 

CARACTERISTICAS  

Criticas de la oposición al 

Acuerdo de Paz y a le 

elección de los 

magistrados/as de la 

JEP. 

 

¶ Ataque al nombramiento de los 

magistrados/as seleccionados para la JEP. 

¶ La JEP Adolecerá de independencia 

judicial e imparcialidad y favorecerá la 

impunidad.  

¶ No es un Tribunal legitimo ya que la 

ciudadanía colombiana no avalo el 

Acuerdo de Paz 

La perversa inhabilidad 

de la ley Estatutaria de 

Administración de 

justicia de la JEP. 

 

¶ Trato discriminatorio y de estigmatización 

con los defensores de derechos humanos. 

¶ Se relaciona íntimamente con la libertad 

de elección de profesión ya que este 

ligado con el ejercicio de la profesión de 

abogado. 

¶ Contradicen las normas internacionales y 

nacionales relacionadas con la 

independencia de la Rama Judicial, así 

como con el contenido del Acuerdo en 

relación con los perfiles y competencias 

para ser magistrado de la JEP 

La construcción del 

edificio sin columnas.   

 

¶ Todo el edificio de la JEP se comenzó a 

construir sin conocer la exequilibilidad de 

las normas que le daban vida a esta 

Jurisdicción 

¶ La publicación de comunicados acerca de 

las sentencias, sin a dar a conocer la 

integralidad del texto de la misma.  

¶ Más que un problema de legitimidad 

genera un problema de legalidad.   
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FACTOR 

 

CARACTERISTICAS  

Enfoque territorial  ¶ Conocer las expectativas de las víctimas 

acerca de la JEP. 

¶ Realizar audiencias in situ que garanticen la 

escenificación del perdona y la 

reconciliación.  

¶ Fortalecer las labores de pedagogía 

respecto de la JEP y los demás órganos del 

SIVJRNR. 

¶ Lineamientos y/o pautas respecto de 

cómo va a hacer el trabajo en territorio de 

la JEP. Entre más presencia institucional de 

este órgano en los territorios, mayor 

legitimidad va a adquirir. 

¶ Acompasar las prácticas y procesos locales 

con los procedimientos instituidos por la 

JEP.  

¶ Las entidades del SIVJRNR deben acudir a 

los territorios con sus competencias claras 

para que las víctimas identifiquen a las 

personas responsables de sus solicitudes.  

 

Diálogo y vasos 

comunicantes entre la 

JEP y la oferta de 

justicia existente. 

 

¶ Fortalecer los vasos comunicantes con la 

oferta de justicia en los territorios, como 

por ejemplo con los sistemas locales de 

justicia y/o las casas de justicia. 

¶ La implementación de este factor puede 

ser llevada a cabo por medio de un plan de 

acción que contenga protocolos y rutas 

diseñado por la comisión territorial de la 

JEP.  
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Comunicación con la 

ciudadanía.  

 

¶ Las sentencias se deben publicar una vez 

se encuentren terminadas, labor que tiene 

a cargo la relatoría, la cual deberá incluir 

todas las providencias de esta corporación 

en la gaceta judicial, así como en el sitio 

web oficial. 

¶ Todas la providencias y resoluciones de las 

diferentes salas y secciones deben 

alimentar la base de datos de 

jurisprudencia de la JEP, con el fin de que 

la ciudadanía pueda tener un mayor acceso 

a la información. 

¶ Las sentencias no deben ser extensas y 

tener un lenguaje comprensible tanto para 

las víctimas como para la ciudadanía. 

¶ recomendamos divulgar las sentencias por 

medios alternativos como videos. 

Infografías y cortos podcast 

Seguridad de los y las 

operadores/as de 

justicia de la JEP.  

 

¶ Los y las operadores/as de justicia de la 

JEP deben tener las condiciones de 

seguridad y protección para que puedan 

desarrollar su labor con plena 

independencia. 

¶ Especial consideración con la seguridad y 

protección de los fiscales e 

investigadores/as que integran la Unidad 

de Investigación y Acusación. 
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Participación de las 

víctimas en la JEP 

¶ Desarrollar una política que garantice la 

real y efectiva participación de las víctimas 

como intervinientes según los estándares 

nacionales e internacionales y los 

parámetros establecidos en el Acuerdo 

Final. 

¶ Mecanismos de participación de las 

mujeres que eviten su discriminación y 

tomen en cuenta las múltiples 

discriminaciones sufridas. 

¶ Conocer por parte de la Secretaria 

Ejecutiva los lineamientos y/o pautas para 

la presentación de informes por parte de 

las organizaciones 

 

Rendición de cuentas.  ¶ Continuar con la buena práctica de la 

rendición de cuentas. 

¶ La ciudadanía exija y monitoreé el 

comportamiento de los funcionarios y 

organismos públicos para garantizar que se 

respete la ley.  
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5. Recomendaciones y conclusiones.  
 

¶ La JEP aún no cuenta con la legitimidad suficiente para ser el tribunal de cierre de 
los hechos que ocurrieron en el marco del conflicto armado. Por lo tanto, resulta 
necesarios que las organizaciones de la sociedad civil, las organizaciones no 
gubernamentales y las agencias de Cooperación Internacional debemos encausar 
todos los esfuerzos necesarios para envestir a este tribunal de la legitimidad 
suficiente, de tal forma, que contribuya a cerrar las heridas del conflicto armado, a 
la confianza cívica y a la construcción de una paz estable y duradera.  
 

¶ Se destacan tres factores que han afectado la legitimidad e institucionalidad de la 
JEP: 1) critica a la elección de los magistrados/as que integraran la salas y el tribunal 
de la JEP. 2) la inclusión de la inhabilidad respecto de los magistrados/as que han 
laborado en defensa de los DDHH. 3) La construcción de las instituciones del 
SIVJRN sin conocer la constitucionalidad de las normas que le dieron vida.  
 

¶ Resulta necesario tener en cuenta los siguientes factores que contribuyen a 
legitimar la JEP: 1) Enfoque territorial. 2) diálogo y vasos comunicantes entre la JEP 
y la oferta de justicia existente. 3) participación de las víctimas. 4) Seguridad de los y 
las operadores/as de justicia de la JEP. 5) Rendición de cuantas. 6) comunicación 
con la ciudadanía.   

 
¶ Se deben potencializar los factores y/o acciones que contribuyen a blindar su 

independencia judicial y legitimidad. Entre mayor sean estos factores, menores 
serán las acciones que tiendan a afectar la institucionalidad de la JEP. 
 

¶ La independencia judicial es un elemento fundamental que puede explicar una 

transición exitosa, especialmente desde su correlación con el deber del Estado de 

investigar, juzgar y sancionar, y aún más cuando estos dos elementos se erigen 

como elementos axiales de un Estado de Derecho. En este sentido, todas las 

medidas de justicia transicional deben estar encaminadas a garantizar los dos 

elementos anteriores -independencia judicial y el deber del Estado de investigar, 

juzgar y sancionar-  con el fin último, de contribuir a la consolidación del Estado de 

Derecho y a la realización de los derechos de las víctimas. 

 

¶ El fortalecimiento de la independencia judicial es primordial para construir el Estado 

de Derecho, contribuir a la democratización y el fortalecimiento de las instituciones 

democráticas, particularmente las cortes, y por consiguiente, la independencia 

judicial en escenarios de transición es un prerrequisito para la investigación, juicio y 

sanción de responsables de graves violaciones a los derechos humanos. Esto 



 

 

 

 

 

permitiría concluir una regla: entre mayor es el nivel de independencia judicial, mayor 

es el cumplimiento del Estado en su deber de investigar, juzgar y sancionar a 

responsables de violaciones a los derechos humanos. 
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